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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Elantxobe

Convocatoria de proceso selectivo para la provisión de una plaza de perso-
nal laboral fijo, categoría Auxiliar Administrativo, mediante contrato de re-
levo por el sistema de concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2026 del Ayuntamiento de Elantxobe.

Mediante Decreto de Alcaldía número 22, de 22 de abril de 2026, se ha adoptado la 
siguiente resolución:

Primero: Convocar el proceso selectivo para la provisión de una plaza de personal 
laboral fijo, categoría Auxiliar Administrativo, mediante contrato relevo por el sistema de 
Concurso- Oposición incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2026.

Segundo: Aprobar las Bases Especificas que han de regir la convocatoria, que se 
adjuntan como Anexo al presente Decreto.

Tercero: Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas 
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Elantxobe.

En Elantxobe, a 4 de mayo de 2026.—El Alcalde, Patxi Egurrola Goyogana



cv
e:

 B
O

B-
20

26
a0

87
-(I

I-2
37

9)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Martes, 12 de mayo de 2026Núm. 87 Pág. 2

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UN (1) PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN CALIDAD DE PERSONAL 

LABORAL FIJO, VINCULADO A UN CONTRATO DE RELEVO HASTA 
QUE LA ACTUAL TRABAJADORA SE JUBILE DEFINITIVAMENTE 

Y A LA POSTERIOR COBERTURA DE LA VACANTE

Primera.—�Puesto Convocado
Las presentes Bases regirán el presente proceso selectivo que se convoca por el 

sistema de acceso libre, mediante Concurso-Oposición, para la provisión de un (1) pues-
to de Auxiliar administrativo en calidad de personal laboral, perteneciente al Grupo de 
Clasificación C2, con Perfil Lingüístico 2 de euskera preceptivo, dotada con las retribu-
ciones correspondiente al grupo C2 y vinculado a un contrato relevo, según Oferta de 
Empleo Público aprobada para el año 2026.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.7 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, el contrato de relevo tiene por objeto sustituir la jornada de trabajo dejada 
vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. Queda condicionado el resultado 
del presente proceso a que dicho trabajador relevado le sea reconocida la pensión de 
jubilación parcial por parte del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Sin perjuicio de los cambios que en el futuro pudieran darse, a continuación, se de-
tallan datos de interés referidos al puesto convocado.

Segunda.—�Normativa aplicable
Se aplicará a la convocatoria del proceso selectivo la siguiente normativa:
— �Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleo Público, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
— �Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
— �Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco.
— �Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas 

y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección del per-
sonal funcionario de la Administración Local.

— �Con carácter supletorio, el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

— �Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de Normalización del Uso del Euskera.
— �Decreto 19/2024, de 22 de febrero, de normalización del uso del euskera en el 

Sector Público Vasco.
— �Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de Títulos y Certificados 

Acreditativos de conocimientos de Euskera y equiparación con los niveles del Mar-
co Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

— �Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

— �Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
— �Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y 

Hombres.
— �Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista contra las Mujeres.

— �Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

— �Ley 7/2021, de 11 de noviembre, de los cuerpos y de las escalas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
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— �Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de carácter personal de Titu-
laridad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Documentos.

— �Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local.
— �Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen lo- 

cal, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
— �Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi.
— �Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, referente al contrato relevo.
— �Las presentes Bases.

Tercera.—�Descripción de las plazas y puesto
De acuerdo con la base anterior, se trata de una plaza con las características descri-

tas que se corresponden con el siguiente puesto de trabajo:
El puesto de trabajo en cuestión es el de Auxiliar Administrativo, figurando así en la 

RPT del Ayuntamiento de Elantxobe.
Las características y retribución de dicho puesto son las que siguen:

N.º 
plazas Puesto de trabajo asociado Fecha de vacante Carácterísticas

1 Auxiliar Administrativo/a
Contrato relevo, previsión 
vacante 24 de octubre 
de 2030

Régimen laboral: Funcionarial (Ocupada por laboral fijo, a extinguir)
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Forma de provisión: Concurso- Oposición.
Turno: Libre.
Grupo: C2.
C.D.: Nivel 16.
C.E.: 17.092,74 euros.
Titulación académica: Graduado en Educación Secundaria (E.S.O.) 
F.P. 1 o titulación declarada equivalente.
Dedicación 100%
Perfil lingüístico 2. Fecha preceptividad: 31 de diciembre de 1998.

Cuarta.—�Funciones del puesto
El aspirante seleccionado prestará servicio en la Oficina Administrativa de la casa 

consistorial de Elantxobe.
Será su cometido además de las funciones generales propias de la Subescala Auxi-

liar de la Escala Administración General, la realización de funciones que sean encomen-
dadas dentro del nivel y categoría.

Al objeto de que sirva de información para las personas aspirantes, y como base de 
los criterios de evaluación del proceso selectivo, las funciones de la plaza objeto de la 
presente convocatoria serán, entre otras, las siguientes:

— �Realizar actividades administrativas, con arreglo a instrucciones recibidas o nor-
mas existentes más o menos estandarizadas, como formalizar y cumplimentar 
todo tipo de documentos, procedimientos o impresos sobre modelos existentes.

— �Realizar tareas de mecanografía o tratamiento de textos, despacho de correspon-
dencia, cálculo, archivo de documentos, reprografía y otras similares.

— �Redactar oficios y otros escritos de trámite, que sean de normal ejecución en la 
gestión administrativa ordinaria y que no requieran para su confección conoci-
mientos específicos a los adquiridos en nivel de formación.

— �Manejar máquinas de escribir manuales o eléctricas, ordenadores de cualquier 
tipo a nivel de usuario, así como máquinas reproductoras, multicopistas, encua-
dernadoras y otras similares.

— �Colaborar en la información y seguimiento del trámite administrativo de los expe-
dientes incorporando los documentos que van llegando a la Unidad.
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— �Realizar tareas específicas en coordinación con otros colaboradores de la misma 
o distinta dependencia.

— �Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a la dependencia, introdu-
ciendo datos y gestionando expedientes.

— �Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formulación de índices, control y 
distribución de material.

— �Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las disposiciones establecidas.
— �Utilizar todos los medios de comunicación que la Corporación implante para la 

mejor prestación del servicio.
— �Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver aspectos de su competencia.
— �Atención presencial y telefónica al público.
— �Gestión informatizada de altas, bajas, modificaciones, ajustes, bonificaciones, 

exenciones, conservación, mantenimiento, actualización y explotación de la base 
de datos documental de los distintos padrones fiscales de impuestos, tasas y pre-
cios públicos.

— �Emisión y gestión de listados, recibos, devoluciones de recibos, certificados, etc…
— �Gestión de padrones fiscales y de recaudación.
— �Llevar a cabo los registros contables a través de las correspondientes aplicaciones 

informáticas.
— �Tramitar las facturas para dar cumplimiento a la obligación de pago en plazo a 

proveedores.
— �Realizar, verificar o comprobar liquidaciones.
— �Control de existencias, facturas, recibos, vales, etc.
— �Realizar operaciones de caja y manejo de caudales.
— �Registrar, procesar y transcribir documentos, facturas y cualquier otro tipo de in-

formación.
— �Liquidación de impuestos y tasas de obras menores.
— �Gestión de matrículas para cobros domiciliarios en entidades bancarias.
— �Preparación de anuncios para publicación en boletines oficiales y tablón de anun-

cios para información pública.
— �Tramitar y cumplimentar las facturas electrónicas. Funciones comunes a todos los 

puestos de trabajo:
— �Cumplir con las normas de salud e higiene laboral y prevención de riesgos.
— �Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y pro-

cesos de trabajo.
— �Realizar y ejecutar las funciones requeridas, o aquellas de similar categoría rela-

cionadas con el desempeño de su puesto de trabajo, para contribuir al buen fun-
cionamiento del Departamento al que pertenece y, en general, de la Corporación.

— �Recibir formación en aquellas materias relacionadas con sus competencias y nue-
vas tecnologías de la información y comunicación para desempeñar su puesto de 
trabajo con mayor eficacia.

— �El desempeño del puesto podrá realizarse en cualquiera de las dependencias mu-
nicipales, sin que dicha movilidad dé lugar a reclamar compensación horaria ni 
indemnización por desplazamiento alguna.

— �Cualesquiera otras funciones propias de su categoría, entra las que pueden estar 
aquellas que puedan surgir de servicios municipales de nueva creación, o de la 
ampliación de las competencias municipales, o de la administración electrónica.

— �La jornada de trabajo y calendario oficial será la que establezca anualmente el 
Ayuntamiento, atendiendo, en todo caso, a la naturaleza y necesidades específi-
cas del puesto de trabajo.
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Quinta.—�Creación de bolsa de trabajo relacionada con el puesto   
Con las personas aspirantes que hayan superado las pruebas establecidas, se esta-

blecerá una bolsa de trabajo relacionada con el puesto de trabajo. Para ello se formará 
una relación de aspirantes, que no fueran nombrados/as laboral fijo/a, en el orden de 
puntuación total obtenida en las fases de oposición y concurso, y que servirá para la 
cobertura de las contingencias de bajas, ausencias, necesidades puntuales temporales, 
de tareas especiales, y otras situaciones de necesidad asimiladas.

Sexta.—Perfil lingüístico preceptivo
La plaza convocada tiene asignado, con carácter preceptivo, el perfil lingüístico 2 

con fecha de preceptividad 31 de diciembre de 1998; por lo que no podrá ser provista 
por aspirantes que no hubieran acreditado su cumplimiento en la forma dispuesta en las 
presentes bases:

La normativa que regula el régimen de equivalencias de los títulos y certificados de 
euskera y los supuestos de exención de acreditación del conocimiento de euskera son: 
el Decreto 19/2024, de 22 de febrero, de normalización del uso del euskera en el Sector 
Público Vasco, el Decreto 297/2010, de 9 de noviembre de convalidación de títulos y 
certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, el Decreto 187/2017, de 4 
de julio, por el que se modifica el Decreto de convalidación de títulos y certificados acre-
ditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas y el Decreto 47/2012, de 3 de abril de recono-
cimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación 
con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera.

Septima.—�Condiciones o requisitos que deben reunir los aspirantes   
Para poder tomar parte en los correspondientes procedimientos selectivos, será ne-

cesario cumplir los siguientes requisitos:

a)	 �Nacionalidad
— �Ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea, con las salvedades pre-

vistas en el artículo 72 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público 
Vasco.

b)	 �Edad
— �Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad de jubilación ordinaria 

establecida legalmente, a salvo de las especialidades reguladas mediante ley en 
relación con las condiciones de acceso a determinados cuerpos, escalas, especia-
lidades o agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.

c)	� Titulación
— �Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria (ESO) Forma-

ción Profesional 1 o equivalente.
— �A la finalización del periodo de solicitudes, estar en posesión de esta titulación 

académica oficial exigida, o en su defecto haber abonado los derechos para su 
obtención, así como de cuantos otros requisitos estén recogidos en las bases es-
pecíficas correspondientes a cada puesto.

— �Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acre-
ditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación del título.

d)	� Habilitación
— �No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual- 

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
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especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de personal funcionario, o, en el caso del personal laboral, para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el empleo o cargo público 
del que hubiese sido separado o inhabilitado.

— �En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sancionado disciplinariamente o equivalente que impida, 
en su estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

— �No haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones similares a las que se des- 
empeñaban, derivada de una sanción de despido disciplinario de personal laboral 
por la comisión de una falta muy grave.

e)	� Incompatibilidad o Incapacidad
— �No hallarse incurso/a en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, previstos 

en la normativa vigente en materia de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio, para quienes ocupan ya un cargo 
público o una actividad privada incompatible, de ejercitar el derecho de opción a 
que se refieren las citadas normas legales.

f)	� Capacidad
— �Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecer 

enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el desempeño de las corres-
pondientes tareas.

g)	� Solicitud
— �Formular solicitud previa según modelo normalizado de este Ayuntamiento de 

Elantxobe.
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento en que finalice el 

plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso de selec-
ción hasta el nombramiento.

No obstante, lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia de la persona 
interesada, dando cuenta el mismo día, a la autoridad que haya convocado el proceso 
selectivo.

Los/as candidatos/as de este proceso selectivo deberán consentir expresamente, a 
que sus datos de carácter personal sean tratados en la forma y al objeto señalado en 
estas bases.

Octava.—�Presentación de solicitudes   
a)	 �Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
la instancia, que se ajustarán según impreso publicado en la ficha de la convocatoria 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Elantxobe (Anexo I), de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015.

El impreso de solicitud (Anexo I) se facilitará en modelo normalizado en el registro 
general del Ayuntamiento de Elantxobe, sito en calle Nagusia, 21. El impreso también 
podrá ser descargado desde la web municipal https://www.elantxobe.eu.

Para la admisión y, en su caso, tomar parte en el proceso selectivo, se deberá:
1)	� Cumplimentar la solicitud en todos sus apartados.
2)	� Presentarla en plazo.
En el epígrafe de la instancia relativo a la información del euskera se recogerá nece-

sariamente el perfil lingüístico acreditado.
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b)	� Lugar, plazo y modo de presentación
Las solicitudes se podrán presentar telemáticamente, o presencialmente, en el citado 

registro general, en horario de 8:00 horas a 14:00 horas, dirigida a la Alcaldía, durante 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

También podrán presentarse según lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

1)	� En los registros electrónicos de los órganos administrativos a que se dirijan.
2)	� En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Adminis-

tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades 
Autónomas, o a la de alguna de las Entidades que integran la Administración 
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

3)	� En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca:
		� Para las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se presentarán, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser certifica-
das dentro del plazo de presentación de instancias.

		� Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento de Elantxobe, en la fecha que fueron entre-
gadas en la Oficina de Correos.

		� Es la instancia la que debe estar sellada.
4)	� En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el ex-

tranjero.
5)	� En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. Se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-

mento, de oficio y/o a petición del/a interesado/a.
Toda la información facilitada por el personal aspirante en la solicitud será incluida 

en una actividad de tratamiento cuyo uso se limitará a la gestión del proceso selectivo.
El uso y funcionamiento de esta actividad de tratamiento se ajustará a las previsio-

nes de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y de la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de ficheros de 
datos de carácter personal de titularidad pública y de creación de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos. De oficio se verificará y/o incorporará al expediente, salvo mani-
festación expresa en contra por parte del interesado, los siguientes requisitos/informa-
ción: o Verificación de datos de identidad o Titulaciones académicas (tanto universitarias 
como no universitarias) o Perfil lingüístico más alto (Euskera) o Certificado de Cursos: 
Listado de cursos superados realizados a través del IVAP (Instituto Vasco de Administra-
ción Pública) o Carnets de conducir (DGT) o IT-Txartelak (entidad certificadora).

Cuando los documentos que hay que presentar estuvieran en poder del Ayuntamien-
to convocante, no será necesario volver a presentarlos, siempre y cuando se haga cons-
tar la fecha y la dependencia en la que fueron entregados, y que no haya transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

c)	� Documentación a aportar junto con la solicitud
Asimismo, deberán aportar la siguiente documentación al presentar la instancia:
— �Fotocopia del DNI o documento acreditativo de la identidad y la nacionalidad en 

caso de personas ciudadanas de estados miembros de la Unión Europea.
— �Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria o documentación 

acreditativa de estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias.
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— �Fotocopia del documento acreditativo del perfil lingüístico 2 exigido para la plaza.
— �Fotocopia de las certificaciones IT Txartela, según base decimoprimera, letra b), 

punto 1.
— �Declaración en la que se relacionen los méritos alegados, acompañando los do-

cumentos suficientes acreditativos de los mismos. No serán objeto de valoración 
aquellos méritos que no hayan sido alegados y acreditados en el plazo de presen-
tación de instancias.

— �Formulario de Autovaloración (Anexo III) correctamente relleno y debidamente fir-
mado y copia de los documentos justificativos ordenados según aparezcan en el 
formulario de autovaloración.

d)	 �Cumplimiento de las condiciones
Las personas aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 

condiciones que se exigen en las bases, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

e)	� Consecuencias de la presentación de la solicitud
Para ser admitidas o admitidos y tomar parte en las pruebas selectivas correspon-

dientes, bastará con que se manifieste en la instancia bajo su responsabilidad, que se 
reúnen todas las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para su presentación, todo ello de conformidad con la declaración res-
ponsable que se incluye como Anexo II.

La falsedad en los datos proporcionados o la no presentación de la solicitud en tiem-
po y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.

f)	� Lengua oficial de la prueba
Deberán hacer constar la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en el que desean 

realizar los ejercicios de la fase oposición. De no señalar este apartado se entenderá, 
por defecto, que las pruebas se realizarán en castellano.

g)	� Defectos de las instancias
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 

persona aspirante.
No obstante, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, en el supuesto de 

defectos en las instancias se requerirá a la persona interesada mediante anuncio en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la página https://www.elantxobe.eu, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta de documentación de conformi-
dad con la declaración responsable debidamente firmada por la persona aspirante con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución dictada al efecto.

La presentación de ésta y del resto de documentación que requiera el proceso selec-
tivo se realizará, exclusivamente, como se indica en esta base.

Novena.—�Admisión de aspirantes   
a)	� Aprobación inicial de aspirantes admitidos y excluidos

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia dictará re-
solución, en el plazo máximo de un mes; aprobando la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, y dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, en la página web municipal https://www.elantxobe.eu y en el «Boletín Oficial 
de Bizkaia».

En estas listas constará la causa, en su caso, de la no admisión, concediendo un 
plazo de 10 días hábiles para formular las reclamaciones y subsanar los defectos de que 
adoleciese la solicitud; indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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b)	� Aprobación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
Finalizado el plazo de reclamaciones y una vez resueltas éstas, la Alcaldía-Presiden-

cia dictará resolución, aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
a los diferentes procedimientos selectivos, y dicha resolución se publicará el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, en la página web municipal https://www.elantxobe.eu y en el 
«Boletín Oficial de Bizkaia».

Esta lista se confeccionará de acuerdo con los datos consignados y sujetos a la de-
claración responsable cumplimentada en la instancia por cada solicitante.

En las listas constará el nombre y dos apellidos de las personas candidatas, el nú-
mero del Documento Nacional de Identidad de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y de garantía de los derechos digitales, así como la causa de la no 
admisión para aquellas personas que resulten excluidas del proceso.

Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admitidos y excluidos podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento de Elantxobe en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de las listas en el 
«Boletín Oficial de Bizkaia».

Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso for-
mulado, las personas aspirantes afectadas podrán realizar cautelarmente el examen, si 
bien éste no tendrá validez en el caso de ser desestimado el mencionado recurso.

c)	� Valor de figurar en la relación de admisiones
El hecho de figurar en la relación de admisiones no prejuzga que se reconozca a 

las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en el proceso selectivo. 
Si finalmente la persona fuera seleccionada, cuando de la documentación que debe 
presentarse previa al nombramiento se desprenda que no poseen alguno de los requi-
sitos, perderán todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este 
procedimiento.

d)	� Notificaciones
A los efectos de posibles notificaciones, se entenderá como domicilio el señalado en 

la instancia, salvo que con posterioridad se comunique otro distinto de forma expresa y 
fehaciente al órgano convocante.

Décima.—�Composición, designación y actuación del tribunal calificador   
a)	 �Composición

1.	 Todas las personas integrantes del tribunal, deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimientos que la exigida para el ingreso en la pla-
za objeto de provisión y la totalidad de los/as mismos/as deberán poseer igual o superior 
nivel académico al exigido para el acceso a la plaza a proveer.

2.	 El Órgano de Selección estará integrado por un presidente, un secretario y tres 
vocales, todos ellos con voz y voto, designados por el Alcalde-Presidente.

3.	 La sustitución del presidente o presidenta del tribunal, en casos de vacante, au-
sencia, enfermedad u otra causa legal que le afecte a la misma y su suplente, recaerá 
en otra de las personas componente del Órgano de Selección de mayor antigüedad y 
edad, por este orden.

4.	 La sustitución del secretario o secretaria del tribunal, en casos de vacante, au-
sencia, enfermedad u otra causa legal que le afecte a la misma y su suplente, recaerá 
en otra de las personas del tribunal elegido por acuerdo mayoritario de éste.

5.	 Salvo que se justifique debidamente su no pertinencia, la composición del tri-
bunal ha de ser equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y 
preparación adecuada. Se considera que existe una representación equilibrada cuando 
en los órganos de más de cuatro miembros cada sexo está representado al menos al 
40%, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 6/1989, de 6 de julio, 
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de la Función Pública Vasca y el artículo 20 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra las mujeres 
(modificada por la Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para 
la Igualdad de Mujeres y Hombres).

6.	 De conformidad con lo establecido en el artículo 81.11 de la Ley 11/22, de 1 
de diciembre, de Empleo Público Vasco, las administraciones públicas vascas deberán 
solicitar al Instituto Vasco de Administración Pública la designación de una persona fun-
cionaria de carrera o laboral fija en los órganos de selección, con la finalidad de reforzar 
el desarrollo del proceso selectivo mediante la incorporación de determinados profesio-
nales expertos en la materia objeto de la convocatoria.

7.	 El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personas asesoras 
especialistas para las pruebas que estime oportunas, limitándose las mismas a prestar 
su colaboración en sus especialidades técnicas.

8.	 Quienes formen parte del tribunal percibirán las indemnizaciones por razón de 
servicio que correspondan, incluidas las de asistencias, de acuerdo con la normativa 
vigente al respecto.

Del mismo modo percibirán las indemnizaciones que correspondan, las personas 
que presten asesoramiento al Tribunal o colaboren con él en tareas de vigilancia o au-
xilio material.

b)	� Designación
1.	 La designación de los miembros del Órgano de Selección correspondiente inclui-

rá la de los respectivos suplentes.
2.	 La designación del tribunal, se hará pública en el «Boletín Oficial de Bizkaia», 

en el tablón de edictos de la corporación y en la página web municipal https://www.
elantxobe.eu/es-ES/Paginas/default.aspx, conjuntamente con la resolución por la que 
se apruebe la lista de personas aspirantes definitivamente admitidas y excluidas.

c)	� Actuación
1.	 El tribunal ajustará su actuación a las reglas determinadas en los artículos 15 

a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En 
todo caso se reunirá, previa convocatoria de quien ejerza la secretaría, por orden de la 
presidencia, con antelación suficiente al inicio de los procesos.

2.	 El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, debiendo estar presentes, en todo caso, quienes ostenten la Presidencia y la 
Secretaría.

3.	 El Órgano de Selección actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento, siendo responsable de la objetividad de este y de garantizar 
el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que se planteen y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo del procedimiento en 
las presentes bases.

4.	 Las decisiones del tribunal se adoptarán por la mayoría de los votos. Los empa-
tes se resolverán por el voto de calidad de quien ejerza la presidencia. En todo caso, los 
tribunales podrán solicitar la asistencia a las sesiones de personas expertas en las ma-
terias objeto de examen, quienes podrán actuar con voz, pero sin voto en las materias 
propias de su especialidad.

5.	 Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, menos la secretaría que 
carecerá de esta última facultad.

6.	 Los/as miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Alcaldía-Presidencia, y podrán ser recusados, conforme a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
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d)	 �Sede
Las reclamaciones al tribunal se realizarán por vía electrónica cumplimentado el for-

mulario disponible en la página web de este Ayuntamiento de Elantxobe.
Asimismo, podrán realizarse acudiendo a las dependencias del Ayuntamiento de 

Elantxobe, o mediante su presentación en cualquiera de las dependencias señaladas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el tribunal tendrá su domicilio en 
Elantxobe, calle Nagusia, 21.

Decimoprimera.—�Procedimiento de selección   
a)	� Procedimiento de selección de las personas aspirantes

El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de concurso- opo-
sición en turno libre, y consistirá en la sucesiva realización de la fase de oposición com-
puesta por los ejercicios que se determinen en estas bases y la fase de concurso con-
sistente en la valoración de méritos, celebrándose previamente la fase de oposición.

b)	� La fase de oposición: Puntuación máxima 60 puntos
1.	 Fase de oposición

La fase de oposición estará constituida por los ejercicios de carácter obligatorio y la 
normativa cuyo conocimiento se exigirá, será la vigente a la fecha de publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los ejercicios serán de carácter teórico-práctico y podrán realizarse de forma su-
cesiva en la misma jornada, pudiendo otorgar el tribunal un tiempo de descanso entre 
ejercicios a las personas aspirantes.

— �Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que establezca el Tribunal, a un 

cuestionario de preguntas con varias alternativas al que se añadirá un 10% de preguntas 
más de reserva (para posibles anulaciones). Cada una de las preguntas tendrá 4 res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, preparadas al efecto por el Tri-
bunal, referentes a la Primera Parte del Temario del Anexo IV de estas bases, sin nece-
sidad de que tales preguntas se correspondan con el contenido literal de sus epígrafes.

Se puntuará sobre un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos para superarlo. Por cada respuesta errónea se descontará la tercera parte del 
valor de una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizarán, por lo que no 
se efectuará descuento alguno del número de aciertos.

— �Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio
Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo que establezca el Tribunal, a un 

cuestionario de preguntas con varias alternativas al que se añadirá un 10% de pregun-
tas más de reserva (para posibles anulaciones). Cada una de las preguntas tendrá 4 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, preparadas al efecto por el 
Tribunal, referentes a las Partes Segunda y Tercera del Temario del Anexo IV de estas 
bases, sin necesidad de que tales preguntas se correspondan con el contenido literal de 
sus epígrafes.

Se puntuará sobre un máximo de 50 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
25 puntos para superarlo.

Una vez realizados los ejercicios, el Tribunal publicará los resultados provisionales 
y la plantilla de respuestas correctas, concediendo un plazo de 5 días hábiles para la 
presentación de reclamaciones. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas en 
plazo, el tribunal publicará los resultados definitivos de la prueba y, en su caso, la planti-
lla definitiva de respuestas correctas. Las reclamaciones deberán presentarse dirigidas 
al Presidente del Tribunal, por escrito, en el registro general del Ayuntamiento.
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— �Tercer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio
El ejercicio tendrá la calificación de Apto o No apto. Para obtener la calificación de 

apto, los aspirantes deberán acreditar estar en posesión de los siguientes títulos de la 
IT-Txartela:

— �Microsoft Word avanzado (2000 o posterior).
— �Microsoft Excel básico (2000 o posterior).
— �Microsoft Access básico (2000 o posterior).
— �Microsoft Outlook básico (2000 o posterior).
— �Internet.
La fecha límite para acreditar estar en posesión de las certificaciones de las IT Txar-

tela será un día antes de la fecha de celebración de este tercer ejercicio de la fase de 
oposición.

— �Cuarto ejercicio. Prueba de euskera
De carácter obligatorio y eliminatorio para las y los aspirantes que opten a las plazas 

con puestos de trabajo asociados, con perfil lingüístico 2, de carácter preceptivo, consis-
tirá en determinar y acreditar en todo caso, el conocimiento del euskera al referido nivel.

Esta prueba se calificará de Apto o no Apto para aquellas personas que opten a las 
plazas que llevan aparejado perfil lingüístico preceptivo.

Cuando figure acreditado en el Registro Unificado de Títulos y Certificaciones de 
Euskera, la persona participante presentará documento que así lo certifique.

No obstante, sí deberá aportarse cualquier otro título o certificado de euskera no 
incluido en dicho registro, pero sí convalidado de acuerdo al Decreto 297/2010 de 9 
de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de euskera, y su 
equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

Quienes pretendan acreditar el perfil lingüístico 2 al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados 
en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en 
euskera, deberán aportar la certificación académica correspondiente. A estos efectos, 
únicamente se reconocerán aquellas exenciones que se hayan validado en el RUTCE.

Se realizarán pruebas a fin de que los/as aspirantes acrediten que reúnen los co-
nocimientos de euskera del perfil lingüístico 2, siendo el contenido y la forma de dichas 
pruebas a determinar por el IVAP. No será necesario realizar la prueba correspondiente 
al perfil lingüístico 2 si de antemano se acredita la posesión de dicho perfil lingüístico o 
equivalente.

Las personas aspirantes que no hayan obtenido la acreditación de perfil lingüístico 2 
serán declaradas no aptas.

2.	 Adaptaciones de tiempo y medios
El tribunal, para garantizar la igualdad de oportunidades y trato en el desarrollo de 

las pruebas selectivas, podrá adaptar las condiciones de la convocatoria de las distintas 
pruebas en el caso de personas imposibilitadas de acudir al lugar de la prueba por razo-
nes de embarazo y parto o causas de fuerza mayor.

Dichas circunstancias, si fuera posible, deberán ponerse en conocimiento del tribunal 
con carácter previo a la celebración de la prueba, adjuntando la documentación justificativa.

Al amparo de lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, el tribunal adaptará el tiempo y los medios de realización de la prueba a aque-
llas personas aspirantes que precisen adaptación y la hubieren indicado en la solicitud 
de participación, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con el resto de las 
personas participantes, siempre que con ello no se desvirtúe el contenido de la prueba, 
ni se reduzca o menoscabe el nivel de aptitud exigido.
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3.	 Convocatoria
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio de la oposición en 

llamamiento único, salvo causas de fuerza mayor debidamente justificadas y libremen-
te apreciadas por el Tribunal y la no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento del llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluidas, en su conse-
cuencia, del procedimiento selectivo.

La misma regla se aplicará a aquellas personas aspirantes que concurran a la rea-
lización de cualquiera de los ejercicios obligatorios una vez iniciada la ejecución de los 
mismos. La ausencia o retraso a la realización de las pruebas voluntarias tendrá la con- 
sideración de renuncia a las mismas.

A la realización de las pruebas de selección podrán asistir tanto las personas admiti-
das al proceso, como aquellas que, figurando como excluidas, acrediten la interposición 
del correspondiente recurso de alzada pendiente de resolución.

4.	 Tiempo entre Exámenes
Desde la conclusión de cada ejercicio de la oposición y el comienzo del siguiente 

deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas, y máximo de 45 días hábiles.
De todas maneras, y si así lo estima conveniente, el Tribunal podrá disponer la cele-

bración simultánea de varios ejercicios en una misma sesión, así como la lectura de los 
ejercicios que estime convenientes por las personas aspirantes, que será pública y ten-
drá lugar en los días y horas que oportunamente señale, en cuyo caso deberá hacerlo 
público con la antelación de 48 horas.

5.	 Publicación
La publicación de los sucesivos anuncios y de la celebración de los restantes ejer-

cicios, posteriores al primero, se efectuará por el Tribunal en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en la página web municipal https://www.elantxobe.eu. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos al menos con 48 horas de antelación a su comienzo, si se 
trata de uno nuevo.

6.	 Identificación.
Los tribunales calificadores podrán en todo momento requerir a las personas as-

pirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a la 
realización de cada ejercicio de la oposición provistos del DNI, Pasaporte o permiso de 
conducir o documento acreditativo de la identidad y la nacionalidad en caso de ciudada-
nos de estados miembros de la Unión Europea.

7.	 Carencia de requisitos
Si en cualquier momento del procedimiento selectivo llegare a conocimiento del Tri-

bunal que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia de la misma, dando cuenta el 
mismo a la autoridad correspondiente.

8.	 Calificaciones del proceso selectivo
— �Publicación de resultados

Las puntuaciones de cada ejercicio se harán públicas mediante el correspondiente 
anuncio en el tablón de anuncios de la Corporación y en la página web del Ayuntamien-
to, dentro de las 24 horas siguientes a que se acuerde la calificación por el tribunal.

— �Revisión de exámenes y reclamaciones sobre calificaciones
Como norma general, se establecerá un plazo de cinco días hábiles, contados desde 

la fecha de publicación de la resolución del tribunal, para solicitar la revisión de exáme-
nes realizados o para presentar reclamaciones sobre calificaciones de los mismos.
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Las reclamaciones deberán presentarse dirigidas al presidente del Tribunal, por es-
crito, en el registro general del Ayuntamiento.

Una vez resueltas las reclamaciones, por el tribunal calificador se aprobará la lista 
definitiva de las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, por el or-
den de puntuación obtenida, que será publicada en el tablón de anuncios y en la página 
web del Ayuntamiento.

c)	� La Fase de Concurso: Puntuación máxima 40 puntos
Una vez finalizada la fase de oposición, se procederá a la fase de concurso.
La fase de concurso consistirá en el examen y valoración de los méritos alegados en 

la solicitud por las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1.	 Solicitud y alegación de méritos
Todos los méritos deberán ser alegados en la solicitud/declaración responsable, den-

tro del plazo de presentación de la misma.
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud/declaración respon-

sable.
Con el fin de proceder a la calificación de los méritos, tras la publicación de los re-

sultados de la oposición se establecerá un plazo de diez días hábiles para que los/as 
aspirantes acrediten lo alegado en la instancia.

Los/as aspirantes que superen la Fase de Oposición, accederán a la Fase de Con-
curso, en la cual el Tribunal valorará los siguientes méritos, siempre que hayan sido 
alegados en la instancia de acuerdo con lo establecido en las Bases y acreditados su-
ficientemente mediante la aportación de documentos originales o copias compulsadas.

2.	 Cómputo de méritos
Con independencia del día de presentación de la solicitud, los méritos se computarán 

hasta la fecha fin de plazo de presentación de solicitudes.

3.	 No eliminatorio y no valido para la superación de las pruebas de oposición
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 

superar las pruebas de la fase de oposición, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4.c) del Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que se regula el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

4.	 Valor máximo
En ningún caso la valoración de la fase de concurso podrá exceder del 40% (cuaren-

ta por ciento) de la puntuación máxima alcanzable en la totalidad del proceso selectivo, 
excluida la valoración del euskera como mérito, a tenor de lo establecido en el artículo 
2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público y en la disposición adicional primera de la Ley 7/2021, 
de 11 de noviembre, de los cuerpos y de las escalas de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi.

5.	 Baremos
— �Experiencia profesional

La experiencia máxima que pueden obtener las personas aspirantes sumados los 
servicios públicos y privados en este apartado será de 30 puntos:

Servicios prestados en la Administración Pública en el desempeño del puesto de auxi-
liar administrativo de administración general, correspondientes a las funciones de la plaza 
a ocupar, mediante relación laboral, funcionarial o en régimen de contratación administrati-
va, a razón de 0,15 puntos por mes trabajado completo (a efecto de cómputo se considera 
un mes el periodo de 30 días. No se computarán fracciones inferiores a un mes).

En el caso de que la dedicación no sea a jornada completa y exclusiva a esta función, 
se procederá a realizar el correspondiente prorrateo y ponderación en la puntuación.
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Se deberán acreditar mediante certificado de servicios prestados de la Administra-
ción Pública correspondiente con la descripción de las funciones.

El Tribunal apreciará la concurrencia y valorará en función del material probatorio 
aportado, las pruebas, pudiendo realizar acciones de comprobación, y solicitar en su 
ampliación o ratificación de las pruebas aportadas.

— �Formación complementaria
Formación complementaria considerada útil para el ejercicio de las funciones y res-

ponsabilidades del puesto: hasta un máximo de 10 puntos.
Hasta un máximo de 10 puntos: por la recepción de cursos de formación y perfec-

cionamiento debidamente acreditados mediante diploma o certificado de asistencia, en 
los que necesariamente habrán de figurar las horas lectivas de duración, organizados, 
impartidos u homologados por cualquier Administración Pública o por los organismos y 
entidades de derecho público de dichas Administraciones, así como por centros educati-
vos habilitados legalmente para la expedición de títulos con validez académica, colegios 
profesionales y asociaciones profesionales correspondientes a las titulaciones compren-
didas en la base segunda de las presentes y que se hallen en el ámbito de aplicación de 
la Ley 7/2007, de 22 de junio de Asociaciones de Euskadi y susceptibles de inscripción 
en el Registro General de Asociaciones del País Vasco o normativa equivalente en el 
ámbito estatal o del resto de las Comunidades Autónomas, o en virtud de Acuerdos de 
Formación continua suscritos por las diferentes Administraciones Publicas, que guarden 
relación con las funciones de las plazas convocadas.

No se valorarán los cursos en los que no se indique la duración de estos, ni tampoco 
los de duración inferior a 20 horas.

El rango de valoración es el siguiente:
— �De 20 a 49 horas: 0,5 punto por curso.
— �De 50 a 99 horas: 1 punto por curso.
— �Más de 100 horas: 1,5 puntos por curso.

d)	� Periodo de Prácticas
Otra fase del procedimiento de selección será la superación de un período de prácti-

cas, de acuerdo con lo establecido en la base vigésima.

Decimosegunda.—�Comienzo del proceso selectivo   
a)	� El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de la oposición 

se publicará en el «Boletín Oficial de Bizkaia», tablón de edictos del ayuntamien-
to y en la página web municipal https://www.elantxobe.eu, conjuntamente con 
la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas del proceso selectivo con 10 días hábiles de antelación. Todo ello, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b)	� El tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas en orden diferente al 
previsto en estas bases, así como la celebración de varias pruebas el mismo día. 
En este caso, solo entrará a evaluar cada ejercicio respecto de quienes hayan 
superado la anterior.

Decimotercera.—�Puntuación final
La puntuación obtenida en la fase de oposición se sumará a la lograda en la fase de 

concurso, siendo esta suma la calificación definitiva del concurso-oposición, y determi-
nará el orden de prelación de quienes opten a las plazas.

Decimocuarta.—�Cláusula de prioridad
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 

para la Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra las 
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mujeres (modificada por la Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la 
Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres), en caso de existir igualdad de capacita-
ción, se dará prioridad a las mujeres en aquellas escalas en las que la representación de 
las mujeres sea inferior al 40 % salvo que concurran en el otro candidato motivos que, 
no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, 
como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso y pro-
moción en el empleo.

A estos efectos, se entenderá que existe igual capacitación entre las personas can-
didatas cuando se produzca un empate en la puntuación final del proceso selectivo, es 
decir, una vez sumados los méritos correspondientes.

En las bases específicas de cada convocatoria el Ayuntamiento de Elantxobe deter-
minará la aplicación o no de lo dispuesto en el citado artículo en base a la representación 
de las mujeres en la escala/subescala/clase o categoría correspondiente.

Decimoquinta.—�Criterios de desempate
Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula decimocuarta, si además se dieran empa-

tes, el orden se establecerá atendiendo:
— �En primer lugar, a favor de la persona aspirante que hubiera prestado más tiempo 

de servicios, en el Ayuntamiento convocante, en la misma escala, subescala y/o 
categoría que se convoca.

— �En segundo lugar, de la que hubiera prestado más tiempo de servicios en el Ayun-
tamiento convocante.

— �En tercer lugar, de la que hubiera prestado más tiempo de servicios en otras Ad-
ministraciones Públicas y en último lugar, si persistiera el empate, se acudirá al 
sistema del sorteo.

Decimosexta.—�Lista de personas aprobadas
1.	 Al finalizar la corrección de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, 

el tribunal hará públicas en el tablón de edictos del ayuntamiento y en la página web 
municipal https://www.elantxobe.eu, las calificaciones correspondientes.

2.	 Finalizado el último ejercicio de la fase de oposición, el tribunal publicará la re-
lación de personas aprobadas por orden de puntuación obtenida y abrirá un plazo para 
valorar los méritos en la fase de concurso.

3.	 Resuelto el concurso de méritos, el tribunal hará pública la calificación final de 
cada persona aspirante, que vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en la fase de oposición y en la valoración de méritos.

El Tribunal no podrá proponer para la formalización del nombramiento un número de 
aspirantes superior al de puestos convocados

El Tribunal remitirá dicha relación a la Alcaldía para que proceda a su nombramiento
También se remitirá a Alcaldía el acta de la última sesión en la que habrán de figurar 

por orden de puntuación todas las personas aspirantes que habiendo superado todas 
las pruebas selectivas excediese del número de plazas convocadas; con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión. El mismo supuesto se 
contemplará en el caso de que la persona aspirante, cause baja durante el período de 
prácticas o no supere el mismo.

El tribunal podrá declarar desierta la convocatoria si estima que ninguna de las per-
sonas aspirantes alcanza en las pruebas nivel suficiente para el desempeño del puesto.

Decimoséptima.—�Bolsa de trabajo   
Con las personas aspirantes que hayan superado las pruebas establecidas, se esta-

blecerá una bolsa de trabajo relacionada con el puesto de trabajo. Para ello se formará 
una relación de aspirantes, que no fueran nombrados/as personal laboral fijo/a, en el 
orden de puntuación total obtenida en las fases de oposición y concurso, y que servirá 



cv
e:

 B
O

B-
20

26
a0

87
-(I

I-2
37

9)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Martes, 12 de mayo de 2026Núm. 87 Pág. 17

para la cobertura de las contingencias de bajas, ausencias, necesidades puntuales tem-
porales, de tareas especiales, y otras situaciones de necesidad asimiladas, así como 
en cualquier Administración que requiera la misma, previo consentimiento de cesión de 
datos por los integrantes de la misma.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien los datos 
de dónde hacerles las notificaciones, deberán comunicarlo inmediatamente al Ayunta-
miento de Elantxobe, a los efectos de su actualización.

En el momento de ser llamado/a para formalizar el correspondiente contrato de ca-
rácter temporal el/la aspirante presentará la documentación a que hace referencia la 
base decimoctava.

Para cada oferta se hará hasta un máximo de 3 llamadas, en el mismo día. En caso 
de que no se atiendan las llamadas se contactará con el/la siguiente candidato/a.

Decimoctava.—�Presentación de documentos   
a)	� La persona propuesta presentará, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde 

el día siguiente a aquél en que se haga pública la relación de aspirantes que han 
superado las pruebas, los documentos acreditativos originales del cumplimiento 
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en 
estas bases, en caso de no haberlos presentado antes:

		� — �Fotocopia compulsada del DNI o documento acreditativo de la identidad y la na-
cionalidad en caso de ciudadanos de estados miembros de la Unión Europea.

		 — �Certificación expedida por los servicios médicos concertados con el ayuntamiento 
en la que se acredite no parecer enfermedad contagiosa ni defecto físico ni psí-
quico que les imposibilite para el desempeño de las correspondientes funciones. 
Las personas aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad 
deberán presentar certificado oficial del órgano competente que acredite tal con-
dición y su capacidad para el desempeño de las funciones propias del puesto.

		 — �Declaración de no hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de cargos públicos 
y de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas,

		 — �Declaración de no de hallarse incurso en alguna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, 26 de diciembre, y Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio 
de la administración pública.

		 — �Justificación documental, compulsada, de los méritos a valorar y de los demás 
requisitos específicos exigidos, en las presentes bases y en los anexos a ellas 
incorporados.

b)	� Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos ex-
presados, podrá el/la aspirante acreditar que reúne las condiciones exigidas en 
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

c)	� Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a o personal laboral, estará 
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demos-
trados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Administración autonómica, Corporación Local u Organismo Pú-
blico del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

d)	� Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el/la aspirante 
propuesto/a no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo.
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Decimonovena.—�Formalización de contrato
El contrato se notificará a la persona interesada y se publicará en el «Boletín Oficial 

de Bizkaia» y en el tablón de anuncios.
Se formalizará el contrato con el aspirante propuesto, dentro del plazo de un mes a 

contar desde la expiración del plazo de 10 días mencionado en el apartado decimoc-
tavo letra a). Dicha formalización se publicará en el «Boletín Oficial de Bizkaia» y en el 
Tablón de Anuncios. Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se 
incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho 
a percepción económica.

Vigésima.—�Período de prácticas
a)	� El periodo de prácticas constituye una fase más del proceso selectivo y tiene 

carácter eliminatorio.
b)	� La Alcaldía nombrará personal laboral en periodo de prueba a la persona aspi-

rante de tal carácter propuesto/a por el Tribunal Calificador, una vez que hayan 
aportado la documentación a la que se hace referencia en la base decimoctava.

c)	� La incorporación como persona laboral en periodo de prueba se realizará en la 
fecha que establezca el Ayuntamiento de Elantxobe.

d)	� Tras ser nombrado como trabajador laboral en prácticas, será nombrado un tutor 
o supervisor para el periodo de prácticas que, preferentemente, será la persona 
que desempeñe el puesto inmediato superior jerárquico del puesto que vaya a 
desempeñar la persona aspirante.

		� Las principales funciones de la persona tutora o supervisora serán:
		 — �Asesorar e informar sobre el trabajo a desarrollar.
		 — �Evaluar la actuación de la persona laboral en prácticas, orientando y dirigien-

do su actuación en el caso de que fuera necesario.
e)	� El período de prácticas tendrá una duración de 3 meses.
f)	� A la finalización del periodo de prácticas, el/la tutor/a realizará la evaluación 

de la persona seleccionada, que se referirá a la idoneidad mostrada por el/la 
candidato/a para el desempeño de las funciones propias de la categoría a la que 
aspira y que versará sobre la medición de los siguientes aspectos:

		 — �Conocimiento del trabajo.
		 — �Cumplimiento del trabajo.
		 — �Organización y sentido de la responsabilidad.
		 — �Cumplimiento de instrucciones de superiores en tiempo y forma.
		 — �Iniciativa.
		 — �Disposición hacia el trabajo en equipo.
		 — �La autonomía para el trabajo.
		 — �La capacidad de toma de decisiones.
Estos aspectos serán valorados como «aptos» o «no aptos», siendo la evaluación 

resultante desfavorable en el caso de obtener la calificación de «no apto» en más de uno 
de los aspectos evaluados.

La evaluación, que deberá de ir acompañada del correspondiente informe debida-
mente motivado, será trasladada al Tribunal Calificador del proceso selectivo, el cual, 
a la vista de este, determinará la superación o no de la fase de prácticas y elevará a 
la Alcaldía-Presidencia propuesta de contratación de laboral fijo a favor de la persona 
aspirante que haya superado referido periodo.

En caso de que la evaluación sea desfavorable, se otorgará un plazo de 10 días 
hábiles a la persona aspirante para que realice, en su caso, las alegaciones que estime 
pertinentes. El Tribunal calificador podrá requerir del Área en el que se hayan realizado 
las prácticas cuantos aspectos y datos estime oportunos.
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Mediante acuerdo motivado del Tribunal se propondrá, en su caso, la no superación 
del periodo de prácticas que conllevará la exclusión del proceso y la pérdida de todos 
los derechos a su contratación como personal laboral fijo, mediante Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia.

Vigesimoprimera.—�Datos de carácter personal   
a)	� En materia de datos de carácter personal se garantizarán los derechos recogidos 

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, así como la normativa europea relativa a 
protección de datos. Se aplicará lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos con su Corrección de 
errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 
de Datos) (Diario Oficial de la Unión Europea L119 de 4 de mayo de 2016).

b)	� La participación en este proceso selectivo objeto de las presentes Bases supone 
el consentimiento por parte de la persona aspirante, del tratamiento de sus datos 
de carácter personal recogidos en la solicitud y referidos a nombre y apellidos, 
DNI y nivel de formación, para su publicación en Boletines, Tablones de Anuncios, 
página web y en general cualquier medio que se utilice para la comunicación de 
los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo así como para la veri-
ficación, por parte del IVAP u organismo competente, de la acreditación del nivel 
de conocimiento de Euskera, en general, de aquellos datos que sean necesarios 
para la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes al pro-
ceso selectivo por parte del propio Tribunal. Igualmente, para la comprobación por 
el personal sanitario competente de la adecuación de las personas aspirantes al 
cuadro de exclusiones médicas prevista en la convocatoria específica.

c)	� El proceso selectivo objeto de las presentes Bases están regidos por el principio 
de publicidad por lo que no se admitirá la solicitud si la persona aspirante no 
consiente la cesión de sus datos con el contenido y para los fines indicados en 
el párrafo anterior.

d)	� A los efectos previstos en la Base decimoséptima, relativa a la confección de Bol-
sas de Trabajo a resultas de la celebración de este proceso selectivo, las personas 
aspirantes deberán indicar en su solicitud de participación en dichos procesos si 
aceptan la cesión a otras entidades de la Administración Pública sus datos relati-
vos a: Nombre y Apellidos, DNI, domicilio, teléfono de contacto y nivel de forma-
ción, única y exclusivamente, para que por éstas les puedan ser realizadas ofertas 
de empleo en los términos legalmente previstos, considerándose, de no constar 
expresamente su oposición que prestan su consentimiento a ello.

e)	� Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento de Elantxobe 
(Calle Nagusia, 21, 48310-Elantxobe).

Vigesimosegunda.—�Normas finales
a)	� Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las actuacio-

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por las y los interesados en los casos 
y en la forma establecida por la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y por la Ley29/1988 de 13 de junio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

b)	� Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación en el plazo de un mes 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Bilbao que por turno corresponda en el plazo de dos meses, no 
pudiendo simultanear ambos recursos. 
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I. ERANSKINA / ANEXO I
ESKATZEKO FORMULARIOA / FORMULARIO DE SOLICITUD

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA / AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Garrantzitsua / Importante

Datuak jaso aurretik, kontsultatu jarraibide orokorrak 
Antes de consignar los datos consulte las instrucciones generales

Eskaeraren datuak / Datos de la solicitud
Interesdunaren datuak / Datos de la persona interesada

IFZ / NIF Izen-deiturak edo sozietatearen izena / Nombre y apellidos o razón social

Jaioteguna / Fecha nacimiento Sexua / Sexo

Herritartasun nagusia / Nacionalidad principal Jaiotze-udalerria / Localidad de Nacimiento

Harremanetarako datuak / Datos de contacto

Telefono mugikorra / Teléfono móvil Posta elektronikoa / Correo electrónico

Telefono finkoa / Teléfono fijo Lehentasunezko hizkuntza / Idioma preferente

Jakinarazpenen bidea aukeratzea / Seleccionar medio de notificaciones

Aukera ezazu zein bitarteko erabili behar den eskabide 
honetatik eratortzen diren jakinarazpenak helarazteko
Seleccione el medio para la práctica de las notificacio- 
nes derivadas de la presente solicitud.

	� Paperean / En papel 	� Baliabide Elektronikoak
	 Medios electrónicos

Paperean aukeratuz gero, zehaztu jakinarazpenaren posta-helbidea 
En caso de seleccionar «En papel» especifique la dirección postal de notificación

Eskaera honen ondoriozko jakinarazpenak eta/edo ko- 
munikazioak honako posta-helbide honetan egingo dira, 
baldin eta ematen den unean ez badago indarrean era- 
kundearen Ahalordetzeen Erregistro Elektronikoan inskri- 
batutako ahalorde-ematerik edota jakinarazpen elektroni- 
korako harpidetza bat, udal-egoitza elektronikoaren «Nire 
harpidetzak» atalean jasoko dena.

Las notificaciones y/o comunicaciones derivadas de la pre-
sente solicitud se practicarán en la siguiente dirección postal 
siempre y cuando no exista en el momento de su emisión, vi-
gente un otorgamiento de poder inscrito en el Registro Elec-
trónico de Apoderamientos de la entidad y/o una suscripción 
a la notificación electrónica que constará en el apartado «Mis 
suscripciones» de la sede electrónica municipal.
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Probintzia edo l. historikoa / Provincia o T. histórico Udalerria / Municipio

Kalea / Calle Posta kodea / Código postal Blokea / Bloque

Atari zenbakia / N.º portal Eskailera / Escalera Solairua / Piso Aldea / Mano Atea / Puerta

Hizkuntz eskakizun / Perfil lingüístico

Euskarazko 2. HE.agiria edo baliokidea aurkezten dut / Presento acreditación de perfil 2 de euskera o equivalente

Euskarazko 2. HE probara aurkeztuto naiz / Me presento a la prueba de euskera Perfil 2

Lan-Poltsa / Bolsa de trabajo

Baimena ematen dut deialdi honen ondoriozko lan-poltsan jasotako nire datuak laga-
tzeko, Elantxobeko Udalak behar duen edozein administraziori eman diezaion bajak, 
absentziak, aldi baterako premia orokorrak eta abar estaltzeko.
Autorizo la cesión de mis datos incluidos en la Bolsa de Trabajo resultante de esta 
convocatoria, para que el Ayuntamiento de Elantxobe facilite a cualquier Administra-
ción que la requiera para la cobertura de bajas, ausencias, necesidades puntuales 
temporales, etc.

	� Bai / Si      	� Ez / No

Aurkezten dudan dokumentazioa / Documentación que presento

Eskatutako datuak eta dokumentuak / Datos y Documentos exigidos

NANaren fotokopia edo nortasuna eta, hala badago- 
kio, nazionalitatea egiaztatzen dituen agiria.

Fotocopia del DNI o documento acreditativo de la iden-
tidad y la nacionalidad en su caso.

Oinarri berezietan eskatzen den titulazioa Titulación exigida en las bases específicas

Erantzukizunpeko adierazpen orria Declaración responsable

Autoebaluazio-formularioa Formulario de autoevaluación

2. Hizkuntza-eskakizuna egiaztagiria Acreditación del perfil lingüístico 2

IT txartelaren ziurtagiriak Certificaciones IT Txartela

Administrazio Publikoan egindako zerbitzuen ziurtagiria Certificado de servicios prestados en la Administración 
Pública

Prestakuntza-ikastaroak jaso izanaren ziurtagiria. Certificado acreditativo de recepción de cursos de for-
mación.

Beste baldintza batzuk egiaztatzen dituen ziurtagiria:
………………………………………………………………
………………………………………………………………

Certificado acreditativo de otros requisitos:
………………………………………………………………
………………………………………………………………
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Datu pertsonalen tratamendua legitimatuta dago interes 
publikoaren alde edo [organo kudeatzaileari] emanda- ko 
botere publikoak erabiliz egindako eginkizun bat betetzean, 
Europako Parlamentuaren eta Kontseiluaren 2016ko apiri-
laren 27ko 2016/679 (EB) Erregelamenduaren 6.1 e) artiku-
luan eta legeria aplikagarrian aurreikusi- tako baldintzetan.

El tratamiento de los datos de carácter personal queda legiti-
mado en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
[órgano gestor], en los términos previstos en el artículo 6.1 
e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y legislación aplicable

Behean izenpetzen duenak eskabide honetan aipaturiko 
hautaketa saioetan eskuhartzea eskatzen du eta aitortzen 
du benetakoak direla berton adierazitako datuak eta ba-
dituela funtzio publikoan sartzeko eskatzen diren baldin-
tzak, bereziki gorago ezarritako deialdiari dagozkionak, 
bide batez eskabide honetan agertzen diren datu guztiak 
agiri bidez egiaztatzeko hitza emanez.

La persona abajo firmante solicita ser admitida a las prue-
bas selectivas a que se refiere la presente instancia y de-
clara bajo su responsabilidad que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
para el ingreso en la Función Pública y las especialmente 
señaladas en la convocatoria anteriormente citada, com-
prometiéndose a probar documentalmente todos los datos 
que figuran en esta solicitud

	 (Tokia/Lugar)	� (Urtea / Año)	� (Hilabetea / Mes)	� (Eguna / Día)

							      Sinadura / Firma

Datu pertsonalen tratamenduari buruzko oinarrizko infor- mazioa: 
2016/679 (EB) Erregelamendua. Arduraduna: Elantxobekoeko Udala, 
Nagusia 21, Tlf. 946 277 702, IFK.: P4803800D. Helburua: Hautake-
ta-prozesuaren kudeaketa. Hartzaileak. Eskubideak: Interesdunak es-
kubidea du bere datuak eskuratzeko, zuzentzeko, ezabatzeko eta trata-
mendua mugatzeko edo ukatzeko. Horretarako, idatzizko jakinarazpen 
bat bidali behar du toki-erakundearen helbidera, nortasuna egiaztatzen 
duen agiri bat erantsiz edo Korporazioaren egoitza elektronikoan es-
kuragarri dagoen izapide elektronikoa hasiz. Informazio gehiago nahi 
izanez gero: https://www.elantxobe.eu.

Información básica de tratamiento de datos personales: Reglamento 
(UE) 2016/679. Responsable: Ayuntamiento de Elantxobe, Nagusia, 
21, Teléfono: 946 277 702, CIF: P4803800D Finalidad: Gestión del pro-
ceso selectivo. Destinatarios. Derechos: La persona interesada tiene 
derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y la limitación 
u oposición a su tratamiento mediante el envío de una comunicación 
escrita a la dirección de la entidad local incluyendo un documento acre-
ditativo de su identidad o iniciando el trámite electrónico disponible en 
la sede electrónica de la Corporación. Para más información: https://
www.elantxobe.eu.
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II. ERANSKINA / ANEXO II
ERANTZUKIZUNPEKO ADIERAZPENA / DECLARACIÓN RESPONSABLE

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA / AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Norberaren datuak / Datos personales

IFZ / NIF Izen-deiturak edo sozietatearen izena / Nombre y apellidos o razón social

Eskabide honetan aipatzen den hautaketa-prozesuan onartua izatea eskatzen dut, eta ADIERAZ-
TEN DUT:

Solicito ser admitida al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARO:
	� Eskabidean jasotako datuak egiazkoak direla 

Que son ciertos los datos consignados en la solicitud
	� Hautaketa-prozesuaren oinarrietan eskatzen diren betekizunak eta baldintzak betetzen ditudala. 

Que reúno los requisitos y condiciones exigidos en las Bases del proceso selectivo
	� Auto-balorazioaren datuak egiazkoak direla / Que son ciertos los datos de la Autovaloración
	� Alegatutako merezimenduak erantsitako dokumentazioarekin egiaztatuta daudela. 

Que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación que se adjunta

	 (Tokia/Lugar)	� (Urtea / Año)	� (Hilabetea / Mes)	� (Eguna / Día)

							      Sinadura / Firma

Datu pertsonalen tratamenduari buruzko oinarrizko infor- mazioa: 
2016/679 (EB) Erregelamendua. Arduraduna: Elantxobekoeko Udala, 
Nagusia 21, Tlf. 946 277 702, IFK.: P4803800D. Helburua: Hautake-
ta-prozesuaren kudeaketa. Hartzaileak. Eskubideak: Interesdunak es-
kubidea du bere datuak eskuratzeko, zuzentzeko, ezabatzeko eta trata-
mendua mugatzeko edo ukatzeko. Horretarako, idatzizko jakinarazpen 
bat bidali behar du toki-erakundearen helbidera, nortasuna egiaztatzen 
duen agiri bat erantsiz edo Korporazioaren egoitza elektronikoan es-
kuragarri dagoen izapide elektronikoa hasiz. Informazio gehiago nahi 
izanez gero: https://www.elantxobe.eu.

Información básica de tratamiento de datos personales: Reglamento 
(UE) 2016/679. Responsable: Ayuntamiento de Elantxobe, Nagusia, 
21, Teléfono: 946 277 702, CIF: P4803800D Finalidad: Gestión del pro-
ceso selectivo. Destinatarios. Derechos: La persona interesada tiene 
derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y la limitación 
u oposición a su tratamiento mediante el envío de una comunicación 
escrita a la dirección de la entidad local incluyendo un documento acre-
ditativo de su identidad o iniciando el trámite electrónico disponible en 
la sede electrónica de la Corporación. Para más información: https://
www.elantxobe.eu.
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III. ERANSKINA / ANEXO III
NORK BERE BALORAZIOA EGITEKO FORMULARIOA / FORMULARIO DE AUTOVALORACIÓN

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA / AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Eskaeraren datuak / Datos de la solicitud

IFZ / NIF Izen-deiturak edo sozietatearen izena / Nombre y apellidos o razón social

a.	 Esperientzia (Gehienez 30 puntu) / Experiencia (Máximo 30 puntos)

Hilabeteak / Meses Puntu.-Kopurua 
Puntuación

Administrazio Orokorreko administrari laguntzailearen lanpostua bete- tzean 
Administrazio Publikoan emandako zerbitzuak, bete beharreko lanostuaren 
eginkizunei dagozkienak, lan-kontratuko, funtzionarioen edo administra-
zio-kontratazioko araubidearen bidez, 0,15 puntu lan egindako hilabete oso 
bakoitzeko (hilabete baino gutxiagoko zatikiak ez dira zenbatuko).
Dedikazioa ez bada lanaldi osokoa eta esklusiboa eginkizun horretarako, 
puntuazioan dagokion hainbanaketa eta haztapena egingo da.
Servicios prestados en la Administración Pública en el desempeño del pues-
to de auxiliar administrativo de administración general, correspondientes a 
las funciones de la plaza a ocupar, mediante relación laboral, funcionarial 
o en régimen de contratación administrativa, a razón de 0,15 puntos por 
mes trabajado completo (no se computarán fracciones inferiores a un mes).
En el caso de que la dedicación no sea a jornada completa y exclusiva a 
esta función, se procederá a realizar el correspondiente prorrateo y ponde-
ración en la puntuación.

b.	 �Heziketa Osagarria (Gehienez 10 puntu) / Formación Complementaria (Máximo 10 puntos)

Orduak / Horas Puntu.-Kopurua 
Puntuación

Gehienez 10 puntu: behar bezala egiaztatutako prestakuntz. eta hobe-
kuntza-ikastaroak jasotzeagatik.
Hasta un máximo de 10 puntos: por la recepción de cursos de formación 
y perfeccionamiento debidamente acreditados.

— �20 ordutik 49ra: 0,5 puntu ikastaro bakoitzeko / De 20 a 49 horas: 0,5 
punto por curso.

— �50 ordutik 99ra: Puntu 1 ikastaro bakoitzeko / De 50 a 99 horas: 1 punto 
por curso.

— �100 ordu baino gehiago: 1,5 puntu ikastaro bakoitzeko / Más de 100 
horas: 1,5 puntos por curso.

Guztizko puntuazioa / Puntuación total

Egotzi taula honetako a (Esperientzia) eta b (Heziketa osagarria) azpiataletako emaitzen batukaria 
eta lortutako azken puntuazioa.

Impute en este cuadro el sumatorio de resultados de los subapartados a (Experiencia) y b (Forma-
ción complementaria) y la puntuación final obtenida.

ESPERIENTZIAREN PUNTUAZIO / PUNTUACIÓN EXPERIENCIA
Gehienez 30 puntu / (Máximo 30 puntos)

HEZIKETA OSAGARRIAREN PUNTUAZIOA / PUNTUACIÓN FORMACIÓN COMPLE- MENTARIA
Gehienez 10 puntu / (Máximo 10 puntos)

IZANGAIAREN GUZTIZKO PUNTUAZIOA / PUNTUACIÓN TOTAL DE LA PERSONA ASPIRANTE (a + b)
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Behean izenpetzen duenak eskabide honetan aipaturiko 
hautaketa saioetan eskuhartzea eskatzen du eta aitortzen 
du benetakoak direla berton adierazitako datuak eta ba-
dituela funtzio erakundean sartzeko eskatzen diren bal-
dintzak, bereziki gorago ezarritako deialdiari dagozkionak, 
bide batez eskabide honetan agertzen diren datu guztiak 
agiri bidez egiaztatzeko hitza emanez.

La persona abajo firmante solicita ser admitida a las prue-
bas selectivas a que se refiere la presente instancia y de-
clara bajo su responsabilidad que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
para el ingreso en la entidad convocante y las especial- 
mente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos que figuran en esta solicitud.

	 (Tokia/Lugar)	� (Urtea / Año)	� (Hilabetea / Mes)	� (Eguna / Día)

							      Sinadura / Firma

Datu pertsonalen tratamenduari buruzko oinarrizko infor- mazioa: 
2016/679 (EB) Erregelamendua. Arduraduna: Elantxobekoeko Udala, 
Nagusia 21, Tlf. 946 277 702, IFK.: P4803800D. Helburua: Hautake-
ta-prozesuaren kudeaketa. Hartzaileak. Eskubideak: Interesdunak es-
kubidea du bere datuak eskuratzeko, zuzentzeko, ezabatzeko eta trata-
mendua mugatzeko edo ukatzeko. Horretarako, idatzizko jakinarazpen 
bat bidali behar du toki-erakundearen helbidera, nortasuna egiaztatzen 
duen agiri bat erantsiz edo Korporazioaren egoitza elektronikoan es-
kuragarri dagoen izapide elektronikoa hasiz. Informazio gehiago nahi 
izanez gero: https://www.elantxobe.eu.

Información básica de tratamiento de datos personales: Reglamento 
(UE) 2016/679. Responsable: Ayuntamiento de Elantxobe, Nagusia, 
21, Teléfono: 946 277 702, CIF: P4803800D Finalidad: Gestión del pro-
ceso selectivo. Destinatarios. Derechos: La persona interesada tiene 
derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y la limitación 
u oposición a su tratamiento mediante el envío de una comunicación 
escrita a la dirección de la entidad local incluyendo un documento acre-
ditativo de su identidad o iniciando el trámite electrónico disponible en 
la sede electrónica de la Corporación. Para más información: https://
www.elantxobe.eu.
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ANEXO IV
TEMARIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Parte primera

Constitución Española y Organización del Estado

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Artículo 1-9 (ambos 
incluidos).

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Título I. Artículo 10-30 
(ambos incluidos).

Tema 3. De las Cortes Generales: Título III: Capítulo I: De las cámaras, Capítulo II: 
De la elaboración de las leyes Capítulo III: De los tratados internacionales.

Tema 4. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título V. Tema 
5. El poder judicial en la Constitución Española: Título VI.

Tema 6. Organización territorial del Estado. Los estatutos de autonomía: su significa-
do. Sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. Título VIII. Artículo 147-151 (ambos incluidos). Las Entidades locales. El principio 
de autonomía local (Artículos 140 a 142).

Tema 7. Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco. Título I de las Competencias. Título II, de los Poderes del País Vasco.

Parte segunda

Derecho Administrativo General

Tema 8. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y clases. El Regla-
mento: titularidad de la potestad reglamentaria y sus límites. Jerarquía normativa.

Tema 9. La Administración Pública en el Ordenamiento. Clases de Administraciones 
Públicas. Principios de actuación de las Administraciones Públicas. El principio de lega-
lidad. Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

Tema 10. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas. De los interesados en el procedimiento (título I). La 
capacidad de obrar y el concepto de interesado (capítulo I). Identificación y firma de los 
interesados en el procedimiento administrativo (capítulo II).

Tema 11. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas. De la actividad de las Administraciones Públicas (título 
II). Normas generales de actuación (capítulo I). Términos y plazos (capítulo II).

Tema 12. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas. De los actos administrativos (título III). Requisitos de 
los actos administrativos (capítulo I). Eficacia de los actos (capítulo II). Nulidad y anula-
bilidad (capítulo III).

Tema 13. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Título Preliminar: Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
sector público: Funcionamiento electrónico del sector público (Capítulo V).

Tema 14. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona- 
les y garantía de los derechos digitales. Título I: Disposiciones generales. Título II: Prin-
cipios de protección de datos. Título III: Derechos de las personas: acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición.

Tema 15. Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista contra las Mujeres: Principios generales que deben regir y orientar la actuación 
de los poderes públicos vascos en materia de igualdad de mujeres y hombres.
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Tema 16. Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Título Prelimi-
nar: Disposiciones generales. Título II: Personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas Vascas. Personal funcionario y personal laboral (Capítulo I). Personal de confian-
za y asesoramiento especial (Capítulo II). Título V: Adquisición y pérdida de la condición 
de personal empleado público: Adquisición y pérdida de la relación de servicio (Capítulo 
I). Principios y requisitos de acceso al empleo en el sector público vasco (Capítulo II).

Tema 17. Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Título VI: Selec-
ción y formación de personal empleado en el sector público vasco: Procesos y sistemas 
de selección de personal empleado en el sector público vasco (Capítulo I). Título VII: La 
carrera profesional.

Tema 18. Ley 10/1982 de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del 
Euskera. Título Preliminar. Título I: De los derechos de los ciudadanos y deberes de los 
poderes públicos en materia lingüística.

Parte tercera

Administración Local

Tema 19. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Clases de Entes Locales.
Tema 20. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

Título I (Disposiciones generales). Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi: Título II: El municipio (Capítulo I). Otras entidades locales (Capítulo II). Título V: 
Derechos, deberes y responsabilidades de las personas vecinas de un municipio (Capí-
tulo I). Cartas de servicios (Capítulo II). Título VI: Gobierno abierto. Transparencia, datos 
abiertos y participación ciudadana: Disposiciones generales (Capítulo I). Obligaciones 
de publicidad activa de las entidades locales vascas (Capitulo II). Principios en materia 
de acceso a la información pública y órgano de reclamaciones (Capitulo III).

Tema 21. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Título II (El municipio). Capítulo I (Territorio y población): artículos 15 a 18. Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y De- 
marcación Territorial de las Entidades Locales. Título II (De la población y del padrón): 
Capítulo I (De los vecinos y del padrón municipal), Capítulo II (De la gestión del padrón 
municipal) y Capítulo III (De la comprobación y control del padrón municipal).

Tema 22. Ordenanzas Reglamentos y Bandos de las Entidades Locales. Clases.
Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento Orgánico.
Tema 23. Clasificación y concepto de los ingresos de las Haciendas Locales: Im 

puestos, tasas, contribuciones especiales y precios públicos. Las Haciendas Locales en 
Bizkaia. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales: contenido y procedimiento 
de aprobación.

A efectos de preparación del temario se considera legislación vigente la que se en-
cuentre en vigor en el momento de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial de Bizkaia».
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